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Juanjuí 09 de diciembre de 2020

OBIEN.ANZA MT-INICIPAI, QI_IE APBI_TEBA T.A TRJ_N-SFEBENCJAA DN
RXCI]P,SOS ECONÓMICOS A T,A }í{IMCIPALIDAD DEL CE}ITP.O
POBIADO DE JUANJUICTTT,O, PROVINCIADE MARISCAL CÁCERES

EL TEMENTE AI.CALDE ENCARGADO DEL DF,SPACHO DE AICALDÍE OP T,A

MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE MARJSCAL CÁCERES POR CUANTO

!'n Sesión Urdinaris de Concelo O*ouo¿i¡sria Ir.I" rJl3-2rJZrJ, de t'echs I de dleiembre de

2020. se apmbó por decisión UNÁNIME de los asistentes, el proyecto de Ordenanza
' Municipal que aprueba la Transferencia de R¿cursos Económicos a la Municipalidad del

Centro Poblado de Juanjuicillo, Pmvincia de Mariscal Cáceres, en mérito al Informe l.l"

073'2020'GAyF. emitido por la Gerencia de Administración Tributaria con fecha 9 de

diciembre de 2020 y al Informe legal lf 205'2020'MPMC'J/OAJ/IRC de fecha 9 de

rlicie¡ol,re de! 2020, evped-ido pr,r la, Oficlna de Asesc'ria --r'r¡ídica. de !a. MPMC'.r. y!

CAN§IB-ESANDO]

ue. según el articulo 194 de la Comisión Politica del Perú modificada por Ia l,ey No

?¡o u

9geOZ. t,ey de Reforma Constitucional, las Municipalidad Provinciales y Distritales §on

ios Órganos del Gobierno t¡cal. Emanados de la voluntad popular, on personería
juridica de derecho público. y autonomía política, económica y administrativa en los
- -.,-,^^ n^ -,r ^^ññ^+^ñ^i^'!.v !ru w¡r¡Pvwr¡vru/

Que la 1r¡ N" 27763 - try t.le Bases tle Deselrtralizaciórt el sus articulos 4 I y 42 seirala
la asignación de competencias a las Municipalidad }tovinciales y Distritales; así mismo

el artículo 48 inciso 1) establece: "Que las Municipalidad de Centms Poblados se rigen
por las Normas que eetablecen la Ley Orgádca de Municipalidades, para su creación,
ámbito de ompetencias y funciones delegadas, elección de sus autoridades y r€ntas para
operación y fu ncionamiento' i

LJue ia i-,cy N" Z/9'/Z - Iey til¡g5¡ro rie Mrrruc{mirr-larie.s e¡ srr añ.ir¡¡io lZx cpacrdn
de Municipalidades de Centms Poblados, prescribe: "Que las Mt¡nicipalidades de

Centms Poblados son crtados por Ordenama Municbal Pmvincial, que determine,
además, la delimitación territorial el régimen de organización territorial las funciones
que se delegan, los recursos que se asignan y sus administraciones administrativas y
económicas - tributariae" ;

l-t¡rn m¡lh¡na oIórfí^r¡l^ 1')a na lo ñ^rño.^^to.lo ñ^, ^I ñáF o+h

§\'

\r
¿c L

,{I

oñf^,i^t .^.1^f^,ñiña

para Ia creación de Municipalidades de Centros poblados se requiere Ia aprobación
mayoritaria de los regidores que integran el consejo pmvincial correspondiente y la
comprobación previa del cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) solicitud de un
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mmité de gestión suscúta por un minimo de mil habitantes nnyores de edad
do¡aicil-iados en dichos oentros poblados y registiados debidane:rte y acreditar dos
delegados. 2) Que el centm poblado no se halle dent¡o del área u¡bano del disftito al
4r4l nqrtcn444 .3) Qrrc cviqt2 rnmnrnh¡d¡ ,recesidad dq cqruir.i¡s l¡qzlq¡ on el ,,"entm

fbladc y sü er,€ntual scsteniminnto. {) Que exista opinién {e.,'er*ble del consejo
municipal distrital, sustentada en informes de las gerencias de planilicación y
prcsupuesto de desarmllo urbano y asesoría jurídica, o sr¡s equivalentes, de Ia
municipatidad distrital respectiva. 5) que la order¡arza municipal de creación quede

consentida y ejecutoriada i

Que, los articulos 133o y 134o de la I-ey Numem 27972 - l¿y Orgánica de
-l-- -- -I:-a__:4_rrtrrrur?+,duu¿lu§D, uut"ull¡rrr¡d t{uti &a ururrrurlrauuau pluvl¡lu¡¿lc§ J ur§urrklru§ u§(z¡u

otrligadas a entnegar a las Municipalidades de los Centros Poblados de su jurisdicción,

en pmporción a su población y los servicios públicos delegados, un porcentaje de sus

recursos pmpios y los transferidos por el Gobierno Nacional, para el cumplimiento de la
prcstación de los servicios públicos delegados. Norma I concordante con el Nr¡meral 48.2)

del Artículo 48" de la Ley de Base de Descentralización No 27783;

torue. eI afLlCUlU lüó- Ue la LeV 1\ UlUefl, ¿l:11¿ - .l-ÉV \rrgarüt2 Ue rylulllCllrallüaüeS
iiñie qüe por delegacióri eiprcsa las muriicipalidades tle taiitrus po'ulados asuruan ei
bro directo a la población de las tasas por arbitrios, recursos que se entenderán como

nsferencias efectuadas por parte de la municipalidad pmvincial o distrital. debiendo
rendir cuenta mensualmente a la municipalidad provincial de los recursos económicns
por dicho oncepto;

Que. mediante I¿v No 28458 - Ley que establece plazo pa¡a Ia adecuación de las
Mnucrpairdaries cie Certms Po'niarios a ia -tny N" 2'l{t't2. Lc.y t,trgámca de

Municipalidades, en su única disposición omplementaria modificación la décima
segurda disposición complementaria de la l¿y N 27972 - l¿y Orgánica de

Municipalidades en lo que corresponda, así mismo en su artículo 3o fija las trasfercncias
de los recursos de las Municipalidades a los Centms Poblados;

Que, las Municipalidades de centro poblado creados mn anterioridad a la vigencia de la
ñ,r^-,a l^r' ^¡aáni,o ¡ln lU!'.niaina li¡la¿lnc ca n¡nr'Á da lo I lÁaino t¡^c¡ñ.la I ¡i6ñ^§i.iÁ-i¡-ui ü iu, uiiiúrú!.! '^vPv!.¡!^v¡¡
Complementaria de la l,ey Organica de Municipalidades. que éstas deberán adecuar su
funcionamiento, en los que sea pertinente a lo previsto en el Capítulo I, del Titulo X de
la I¿y, Manteniendo su existencia en el mérito a la referida adecuación y a las
orderanzas que sobre el particular se expidani Que, la lny establece con claridad que la
adecuación se hará en lo que corresponda. La Comisión de Gobiernos I¡cales entendió
que en merito a dicha adecuación no era onvenient€ que se desaparezca a muchas

----:^:-^r.:l^,¡^- 
l- -^--..^ --Ll-,¡- -r l- ¡^- 

-:¡ 
L^Li.--r-^lxrrrjlurlrarruauU§ (lt, t Etll,lu lruula(lu Ar r¡U Ui,rr¡ll.Llr t l¡ E¡ IYr{ul§I(, trli ruli U.tll ¡lAUllA¡ltC¡

mayores de edad, cantidad que representa el doble de los exigido en la [-ey de las
municipalidades demgada. Io que fue creado dentro del marco de una hy no puede

desaparecer por la modificación de las exigencias legalesi

FBP
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Que, la ley prevé la adecuacún para aspectos como la determinación de las
-^--^+^-^:^^ .. G.--:^-^^ ^,.^ ^^-Á- -^+^-:^ '¡^ ¡^l^-^;á- l^ ¡^l:-i+^^:Á- ,^-.- ¡^ l^wuPcw,&(§ J ¡uuwuc§ quE oErou 4qwr 4 uo uE¡E6ou¡u

cual la municipalidad de centm poblado cumplira con las competencias y funciones
clelegadas. la dptprminación rle los rp..¡rrs4s qrre se les 4¡ion¡r{ mqnsrralmcn!4, sl
régimen de organüaciiin interior y las atribuciones admjrristrativas y económicos'
tributarias que tendrá dicha municipalitlad de oentru pobladoi

Que, Ia determinación de las competencias y funciones delegadas, estas serán aquellas
que expresamente soliciten las autoridades ediles de las municipalidades de centm
poblado, debiendo quedar claro que no es posible que se delegue la competencia
correspondiente a los registros civiles, por cuanto esta ya rxl es competencia municipal;

Que. los reeunios asigtrados de las rrunicipalidades de crrrt¡u pol-rladu, laulbiét es
mateúa de adecuación, por cuanto el monto tendra que ser determinado en el pmceso

de adecuación en función a la competencia o servicio público delegado y la cantidad de
habitant4es que se verán beneñciados con la prestación del mismoi

Que, mediante Resolución Municipal N' 029-ACPMCJ-90 de fecha 27 de octubre de
1990. se aprueba elevar a la Cateeoría Municiualidades Delesada a la Actual Asencia
Mumcrpai tie JuanJrucr¡iol

ue. con Ordenarza N" 010'2011. de fecha 20 de abril del 2011. se dispone de oficio la
adecuación de su funcionamiento a las normas de la Ley Organica de Municipalidades
N' 27972 y exigencias de la l-ey N' 2&158 de los Centros Poblados Menores de
Juanjuicillo, Dos de Mayo, Costa Rica y Sióni

Que. mediante DICTA¡.4E\I I{" 001'2016'CE'A'BJI-' \I' 40'2016'I\.,IPMC'J del 14 de

JULIO 2016 de la Comisión Evaluadora para Ia aplicación de la Resolución de Alcaldia
N' 40'2016'MPMC'J/41q recomendó la asignación de recu¡sos económicos a la
Municipalidad del Centro Poblado de Juanjuicillo la suma de CUATRO MIL Y 00/100
SOLES (S/. 4,000.00), por los servicios delegados la misma que se considem esa suma
por los antecedentes ectnómicos que venía recaudando por mn@pto de Impuesto al
Patrimonio Predial;

Ett usr¡ de ias aLribuciules esüabiecitias 9 tie ia i-ey in' 279i2 - ircy Orgunica tie ia
Municipalidad y de conformidad con lo establecido por la C,omisión Política del Peru y
lo opinado por la Comisión Evaluadora para Ia aplicación de Ia Resolución de Alcaldía
N' 40'2016'MPMC'J/AIc, en su Dictamen N" 001'2016'CE'A'RAL, se aprueba lo
siguiente:

P

0v

ORDENANZA QUE APRUEBA I,A TMNSFERENCIA
I1;UL'NL'MILXJ§ A I,A 1\¿I.INII_;II,AI¿ITAL' I'.EiL I.I-E;N'I'Tü.'

JUANruICILLO.

DE RECURSOS
tr-,F¡.AIx:, I)E

I. OBJETIVO



..r ,tl

IIJú\

*Lutticip aMal Qr6n rciat f,¿ *L a¡is cat C ácere s - fuanjuí
Or[.erun za *luricipat 9{ro. 0 1 G202G*lqMC-1

Normar los mecanismos para la transfer€ncia frnanciera que otorga la
l\f,,-i^¡--¡¡¡^¡ l)-.,;-^:^t ¡^ l\/f^-:^^-t oA^^-^^ ^ ¡^ ttl,,-i^:-^l.l¡^,1 ¡^ /1^-+-^rr¡qururl,qriuuu a ra !¡u¡¡¡urpdr

Poblado de Juanjuicillo.

II. FINALIDAD

Establecer el procedimiento administrativo para la ejecución de las trarsferencias
financieras que permitan el cumplimiento de la prestación de los servicios públicos
delegados en la jurisdicción de Ia Pmvincia de Mariscal Cáceres.

Iil. BASE I,EGAL

r' l,ey No 27972 - l*y Orgánira de Municipalidades.
r' I¿y N' 30281 - l,ey que aprueba el presupuesto del sector público para el año

fiscal20l5.
r' I¿y N" 27783 - ky que establece plazos para la adecuación de las

municipalidades de los centms poblados.
/ Directiva de Tesorería No 0001'2O07'EFí7.l5, que establece las disposiciones

geueraies reiacionadt¡s u¡lr ia e_iecuuióu iualciera -v demás olremuiuues tie
tesoielía.

r' liesolución directoral N" 001'2011,'EFl77.l5 - l]isposiciones complementarias
a la Directiva de Tesoreúa aprobada por R.D. N' 002'2007'EF/77.15 y sus
modiñcaciones .

ALCANCE
á ra ruulrcrpaluau ue tJerlLru ruutauu ue d uax_tucllu ue lá .turNul(t;lon uel lJl§urlu,
tle Juarjui - Proviu:ia «le rvla-ristai Cár,eres.

VIGENCIA
La presente Ordenanza entra en vigencia desde el día siguiente de su aprobación
mediante Acuerdo de Consejo.

ñESFOiiSÁEiilDÁD
/ Centró pobláalb solicit¿rnt¿
/ Gerencia Municipal
r' Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización
r' Gerencia de Administración y Finanzas
r' Unidad de Tesorería
r' Unidad de Contabüdad

IV

ANTECEDENTES

/ Pata el año fiscal 2016 la Municipalidad Provincial de Ma¡iscal Cáceres ha
previsto el monto de S/. 4,000.00 (Cuatro Mil y 00/100 Soles), destinados a las
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gestiones Municipales orientadas ¿ |¿ ¿mpliación y operación de los servicios
,¡^l^-^.1^ ¡^ ¡^ l/r.--:^:-.^l:l^¡ ¡^ ^^-+-^ -^Ll^¡^ ¡^ f----i.-:-:ll^uereáquw ue rq nu¡uLrPaIq4u ue Ler¡Lrv Puúrd!.u uú uudr{út,rru.

l¡s recursos de la Municipalidad del Centrc Poblado de Juanjuicillo estarán
rl4rñnrréstns por la oeneración dq inorroqnq prtpi¡g nrrq ryrmnrqndqn re..r rrsns

direcdameni"e r:ecaüdaCos y los rec';rsos transferidcs por la A4unicipaliCad
Pn-rvincial de Maristal Cáceres.

PRO V

/ Las transferencias efectuadas por la Municipalidad Pmvincial de Mariscal
Cáceres a la Municipalidad del Centro Poblado de Juanjuicillo. se harán
onsiderando Ia l-ey Orgánica de Municipatidades (Ordenanzas, Decretos y
Resoluciones, etc) y otras normas vigentes afines.

"' El alcaide tiel Ceniro por-r'iadr-r de iuanjuicillo y sus regidotes son responsaüles
del buen manejo de los recursos pen:ibidos durante el periodo presupuestal,
así como de la capacidad y calidad de gasto para los fines que fueron
destinados.

/ Las Municipalidades ubicadas en zorurs rurales casi por lo general, no prestan
los servicios públicos locales básicos a todos los centms poblados de su

Surrsclrccrón -ce.elr porqr,re cue[tan cun vias <te acceso rna-cl-ec¡-rado o por la
§anía, es por esta razón que se crean Municipalidades de Centros Poblados.
con Ia finalidad de que los habitantes de aquellos Centros Poblados cuentan
con algrnos servicios básicos.

/ l,as competencias, funciones y atribuciones serán aquellias que por delegación
Ies onceda la Municipalidad Provincial de las que según sus atribuciones
lnco l¡. l^- -¡¡rito o ^'.i^- i-^1".i.'^ f^-¡-á ^"^ -n.li- ^.'n¡t¡ l^ l-

r.,

§

utilización de los recursos que se los trasfiere.

/ La l¿y N 27972 - l¿y Orgánica de Municipalidades, mantiene la
regularización de las Municipalidades de Centro Poblado, est¿bleciendo
requisitos para su creación, previa opinión favorable de la Municipalidad
Distrital sustentada en informe técnico y presupuestal.

,' De acuertio tr¡n io esiabiecitio en ia i-ey ñ' 27872 - i,ey Orgánirz tie
Municipalidades establece que las municipalidades de los Centros poblados de
su jurisdiaión, recibirán en pmporción a su población y a los servicios públicos
delegados, un porcentaje de sus recursos propios, así como los transferidos por
el gobierno oentral, para el cumplimiento de la prestación de los servicios
públicos delegados.

v' L¿s M,-rruerpairdades deiegartas qLle son aereedo!.as a- estp 4p!.erhr, 4ehe!.ian
ganalltr¿ar la ejecuciúrr de es1¡s ret:ursos cutt su capacidad irrslalada y eslar
debidamente capacitados.

/ El importe calculado de recursos a transferir por la municipalidad distrital o
provincial según corresponda, estará en fimción a la pmporción de su
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población y los servicios púbüms delegados tomando como referencia los

--^^^ -^Lt^^:^-^¡^^ l^l r\lDTw¡§uo l,vur4Lrvr

/ I4q rpqrrrgns tr2-nqfqrid4q no se rrtilizarán 4n 4l pago de wi{tirn.q ni rnmiqi4nqq

de gestón para !c e;e ! utilizarrán sus p'nop ics ingrescs, solc ee ap licar:á para

gasürs <x.rrrientes, necesarios, que garranticen su operatividad y aseguren Ia
prestación de los servicios.

r' l¿ documentación que sustente el egreso de los recu¡sos económicos

transferidos, será de entera resporsabilidad de Ia Municipalidad delegada.

1/ La no prestación de la i¡formación acerca de la utilización de los rec¿rscs
públicos, será de entera r€E)onsabilidad del Titular de la Municipalidad
delegada.

/ l,a Municipalidad delegada deberá hacer uso de los recursos con prioridad en
bienes y servicios de necesidades básicas como agua, luz. desagüe, letrinas, y
t utluL¿l§ y c¡r §uxur(tu uluull, ul ¡l-tv lut út-ul1vlllu Ltu §u rr[lac§ul uLt,ul¿1 u

iinpiemeiilacÚr tie iu áiea opii.dl]va.

/ l,a Municipalidad podrá hacer de sus r€flrrsos, en los casos de emergencias
por efectos de alteraciones de la naturaleza, como inundaciones,

deslizamientos, vientos huracartados, tormentas eléctricas, etc. Que afecten a
su población.

"' i,a sustentación tie ios gastos, se irarán urn ompdrantes rie pago aufurizados
por la SUNAT.

/ En casos de fae¡ras o servicios de tercems cuyo pago se harán con planillas
estas deberán ser refrendadas por eI alcalde delegado.

Dr arL-arue que uurxpra §u lrefluu(,. e§La tsll la oullgaclotl ue lrauer elLrega ue rus

saltlos de 1os lecürsos Íiá¡sÍeaidos e iirÍoitua} so'ule ir; e.jet-utatlo al alcalde
entrante, enviando una copia a la municipal provincial.

II. PROCEDIMIENTO DE I,AS TRANSFERENCIAS

/ l,a transferencia a Ios centros poblados se aprueba mediante ACUERDO DE
\,\r-L\Ulld\J lvluNl\,lr-¿ r UU(le Se esLaule(t, rUS r[UrltOS a Lralsterlr avarauo
on el docurrerto srL{rJrrlá-turío de la ufieir¿ de planifiaciún, presupuesl¡ y
racionalización.

/ La fuente de frnanciamiento de la trarsferencia hacia las municipalidades de
centms poblados, serán el fondo de compensación MUNICIPAI - FOCOMUN.
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./ I ^ *..-:^:-^t --^..:-^:^¡ l^L^*-1-. 
--^:¡^--- ^ ^-.; i4 ,Iuruurl,al tr¡uvu&ra! u 4lJruvtóñ¡¡dr

calendarios de gastos mensuales el porcentaje transferir a la municipal
delegada do qrr irrriqflirliÁn I,a transfprencia qrrrosn{rn{icntq 2l ¡ñn
presupuesta& se ajus+"ará a los may'ores c re-¿n$res montcs enYiades por '^l
gobierno tr:ntral, de dicho añt¡, nzón por la cual se efectuarán nuevos c'álculos

de acuerdo a la ejecución de los ingresos de dicha fuente.

/ l,as transferencias a los centros poblados se efectuarán después de ser
acreditada la transferencia de FONCOMUN por parte del ministerio de

economía y frnanzas y de acuerdo al calendario de pagos de Ia municipal.

/ El pnxx¡dimiento tie transferencia se inicia on Ia preparación del oficio tiei
centro potrlado requiriendo dicha trarslbrencia y adjuntando credencial,
resolución de alcalde y copia de DNI, en la gerencia de administración y
fi¡anzas - GAF se realiza eI contml de rendición de cuentas, la gerencia

municipal autoriza la transferencia con un memorándum, GAI' autoriza la
certificacióL Ia unidad de contabilidad compmbante pr€supuestalmente y
deveusa. v iurair¡reui¿ uasa a ia uliüú tie iesurcria uara cirar ei cireo ue

uri'reslrúrrdienLe.

En eI caso Ia tra¡rsferencia se efectuará mediante el desembolso por cheque a
nombre del alcalde delegado y si cuenten con la respectiva cuenta de ahorm
aperturada en el banco de la nación y/o otra entidad financiera, se les

efectuará el deposito en dicha cuenta.

Fara efcer¡rar ia masferencia rie recrrrsns ei air:irie rieiesado rieirerá crrmpiir
r-r.rrr preseniar los siguienl,es docunterrLos:

- Copia de la credencial declarándolo alcalde delegado del centro poblado.

- Copia de la resolución de alcaldía en el cual le declaren como ganador de
Ias elecciones municipales del centro poblado.

- Copia de DNI.

i 4 ricieoación ric ins scrwicios n¡iiriirns ioea ics n¡¡p asr rmpn ias mr r nicinai idarlps

de los celllnrs poLrlailos püederi iiiiplic¡i¡ ia Íacülrari de ob¡ar ¡iireciriiieiite a

la población los recursos que por concepto de arbitrios se encuentren
estimados percibir como contraprestación de los rcspectivos servicios, los cual
deberá ser reportádo a la municipalidad pmvincial (i¡ft¡rmando
detalladamente en que se utilizó los mencionados ingresos).

v t-¿ olt(iul¿ (le tes()rerta. una vez al)n)t)aoa ta lase (levenga(ta real1zata
in-médiaLamerrte los desembolsos nediante girrrs de clreques currespoldielles,
salvo situaciones de fueza mayor.
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¡ ,t I D¡ ¡n I rr¡Arr r-rEr ¡ n c DEar¡T TDc^c.

/ I4 rrliliz4r.ifi.r rle los req¡r.sos tr¡nsforidns es res¡onsahil id arl dcl alr4ldo w

m;.1^sa ¡.¡-ñ 
--, 

* ^,ül.l^Pvurur¡\''

r' La municipalidad de centrc poblado, en ejercicio de su autonomía política y
administrativa y a isa facultades delegadas por la municipalidad provincial
de mariscal Cáceres-

J D^-^ l^ --li^^^iÁ-,1^ l^- -^^"--^- +---f^-.i¡^^ l^ ,.,.-;^i-^li,l^,1 á^ ^^-+*¡ u¡u ¡u ut,¡tuu¡v rq ¡J¡u¡¡¡v{,u¡ruu

poblado de juanjuicillo obsersara los sigoiertes parámetros:

l¿s transferencias serán orient¿das a Ia aplicación, mantenimiento y
operación de los servicios delegados.

Para el gasto ds maatenimisnto de infraestructura educativa. salud,
riesgo, entre otros prioritarios, elaboración de estudios de pre inversión
a nivel de perfrles, debidamente coordinados con la municipalidad
provincial, entr€ otros, se destinará el 60% de lo asignado.

"' Las municipaiiriaties dei entiu pobiado, deberá ejecutar su presupuesto de
acuerdo a las normas de disciplina presupuestaria y de racionahdad.

Para una éptima administración y uso de los recursos deberan elaborar
su plan operativo local. donde se incluya el presupuesto i¡stitucional
determinado los ingresos y gastos que esüin orientados al logro de los
oi¡.ieiivos. uumpiiruieli,u tie rueias que 'uelefrciel a ia pu'uiaciúu tie
jütisriicció n del eiir,iu po'uiado.

Priorizar los gastos y su correspondiente necesidad de acuerdo a sus
funciones, así como desarrollar las acciones que permita obtener una
gestión eficiente, efie,az y que contribuya a la economicidad en la
asignación de los recursos públicos.

El uso de los recursos para financiar apoyos económicns a favor de la
comunidad será de aplicación a lo dispuesto en Ia directiva de tesoreria.

l¡s gastos operativos (para cubrir gastos por función delegada, servicios
L - --r- ---\ ^^l-,uull(iu§! luuluuutu¡lub! L¡-rllLraur§t urcüa§t xa§w§ uul Duuvu¡tulullu§,/ §c

desliirará el 409á de lo asigiratlo.

Quetia proiribidu ulilizar ios recumos para aclivitlatles que ru sol
irüerentes de los objetivos de la institución.
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de acuerdo a la conformidad con la normatividad vigente
4[rliglf¡ria mqnle ¡r sin evoe¡ciÁn para ln rrr4l dohorá r'onta¡ (nn al

finarrciami,ento raepectiyo aquellas accio¡es de personal aprobadas que
no se ajustan a lo dispuesto por el presente literal devienen en nulas.

Ejecutar una revisión de sus procesos y proedimientos operativos que
procuren la mayor congruencia de sus acciones con las funciones que

corresponda legalmente para el cumpümiento de Ia misión de Ia entidad
^l -íñiñ^ 

ñ-+^ ñ^-il-l^ ^- ^l ñ--- ,¡^ t,-- iññli^^^iÁ¡ ^.tai-i.+-^+i,,-wu!v Pvu¡u¡v,

evitando asimismo la duplicidad de funciones.

l¿ transferencia de recursos se efectuará en forma mensual, bajo
responsabilidad del alcalde y del gerente municipal de la municipalidad
provincial de mariscal Cáceres.

ññ nr/¿\ññara\ar \, /'r 
^ 

arña\ñ¡JI) lr\_rrJ tM \rttlY¡t)¡J lJ¡) l1t\rlLlJ¡J\.rr) I \¡f1rJ I \rr)

r' l¡s infr-rrrhes de ingresos y gasbs se realizarán a través de informes de
gestión y rendición detallada del gasto e ingreso.

/ los informes de gestión se realizarán de forma mensual, para el cual
utilizaÉn el formato de (ANEXO N 01) en la cual se aplicará detalladamente
los gastos y su destino en beneficio de la población (acompañado de informe
nefA A Or. a§¡ (r)m() rámt)ten t(,s m(,nt¡)s (rnetáno§ (Itrre$xln(llenfft§ á ta

caplaciún de irgreso.

/ Adjunto al informe de gestión, se alcanzarán copias simples, de la
documentación sustentaría del gasto. El mismo que omprenderá al
compmbante de pago (det glro del cheque) y el documento que sustenta el
gasto (factura, recibo por honorarios, boleta de venta. boletos de viaje y otros
auirlrizarios ¡xrr ia sulai) inirrure rie rrlrfrrruritiari riei servit:io. t:uariros
cu-lrpalaliVos. Asiiris'ino, alerr los r€qüeriiüieirirs de iifu¡¡¡aciún adicio¡al
que le solicite por parte de la municipalidad provincial.

/ La municipalidad delegada que no gaste Ia totalidad del monto transferido,
deberán rcvertir el monto sobrante a Ia municipalidad pmvincial.

t_,l t_,/tr) ILDI\ lJ t ( ,lt _r r\ l:¡tr rJtl r.,u IL1\ I ¡l

/ l¿s tm¡sferencias de recursos pruvendÉn de ia fuente de fi¡ranuiamiento
FONCUMUN.
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r' Las percepciones de los recursos que cobran, por delegación expresa, Ia

- 
. . - : ^i- ^ I i ,¡ ^ .¡ J^l 

--+-^ --t l^,¡^ ^^ ^-+^-¡^-á- -..^ 
]-^-^4^*-^:^¡üu,JurlJaluou l,uurauw!

efectuada por parte de la municipalidad de los importes recaudados por tlicho

/ pára A rénili0ión de Luentas se áoeptaú el uso de declaraciones juratlas solo
para casos de justificados, como, por ejemplo: traslado de servicios donde no
se amerite la entrega de ompmbante.

r' Trascurrido cada mes de la transferencia y ejecución de recursos asignados
se presentará la rendición de cuenta en el plazo de 08 días hábiles.

/ Los u.¡mprr¡bantps de pago que susi€ni¡ln el gasto serán emitidos a nt¡m'ure

de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARICAL CACERES y dicha
sustentación de los gastos se harán con recibo por honorarios que superen
S/1, 5000.00 (un mil quinientos y 00i100) nuevos soles) se le exigirá la
retención o suspensión del impuesto de cuarta categoría.

Í,os ilit¡r¡res tie relniiuióu tie cue¡rl¡rs tieirel ser uruclsus. reiie-¡ar ias
actiiidaties tluternpladas eii el plali de tialiajo y describii lt¡s resull,ados
generados a la población de su jurisdicción.

PROY

ft¡ / l,a municbalidad delegada aorredora debera efectuar sus rendiciones
mensuales, sustentada con documentos que certifique la adqulsición del bien
y/o servicio.

/ El informe de gestión y rendición de cuentas será revisado por la unidad de

contabilidad, el mismo que se pronunciará dentrc de los (05) días siguientes
a la presentación. De haber observaciones la gerencia de administración y
finanzas notiñcara via oficio, en un plazo no menor de dos (02) dias a la
municipalidad de centro poblado. La municipalidad de centro poblado tendrá
un plazo de veinte (20) dias tuábiles para levantar las observaciones.

/ De nt¡ h¿rerh e¡ el pl¿rzo establécidir r¡ueda suspendida ü-rdas úan-sferencias
que se debe efectuar. Asi mismo se informeÉ a la alta dirección de la
municipalidad delegada las constantes observaciones sobre el
incumplimiento de las rendiciones dentro de los plazos establecidos a efecto
de que se tomen las acciones cúrrectivas.

/<. . -. ^^.--^-lJL l¡A §tIl-F¡tfVl§ltrl\{ I t,trr\ I rt(rl,

" la gerencia de administración y fina¡zas supervisara el cumplimento de la
presente ordenanza.
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/ La unidad de mntabüdad, en función de control previo y concunente,
-^-l:-^-Á ^^;^-^^ ¡^ 

-..i^:Á- 
.¡^ :--l^*.^-:^^:¡- -, ^-l:-^:,4- l^ -^--^^.,uE ruPrsúeu(u ue ¡¡urú.¡§ J

directivas, que coadyuven a la efrciente aplicación de los recursos asignados.

/ La oficina de contml institucional fiscalizara el manejo de los recursos
económios. Motivo del encargo otorgado a Ia municipalidad de centro
poblado de juanjuicillo de la provincia de mariscal Cáeres. La gerencia de

- _ a_- -,-_- -i1u fllltlls tl ilLlu ll y fllrilllzil§ §ullL¡kara ot ¡a uttLt¡ti1 uc Luxllul lll§l,llullul¡dl
iilclüi¡ ell §ü pi¿ii aiiüal de oJiitiol, efeulüai atriolrcs tle urirlnrl pusturior a

las transferencias efbctuadas, una vez oncluido el ejercicio presupuestal.

DI' TAS PROHIBICIONES

/ Queda pmhibido la ontratación personal, que no cuente con la disponibilidad
qrresupuesiai. irajo ia moriaiiriari tie servir;ios tur ¡tersorai.

/ Queda prohibftio habilit¿r un mayor gasto operativo u)n recurtos destinatlos
al mántenimiento de infiaestructu¡a educativa, salud, negó, entre otros
prioritarios.

/ En caso de las subvenciones no exceder 5% del porcntaje asignado al gasto
operativo.

SANCIONES
El funcionario, alcalde y los regidores delegados y servidor municipal que

transgreda la presente ordenanza, sera sancionado previo pmceso administrativo
disciplinario, sin perjuicio de interponer ontra este la acción civil o penal
orrespondiente.

ñ
U
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Jauíer delAgrlita
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/ las acciones de control se realizarán mensuaümente, asineisme la gerencia de

administración y frnanzas y la unidad de ontabilidad realizara visitas
inopinadas mn la participación de un regidor.

r' En calidad de frscalizador. oon la finalidad de verificar la correcta
adminisftación del recu¡so. El result¿do de la mencionada acción de control
debera remiti¡se a la gerencia de administración y finanzas, gerencia
ñ,,ñi^;ñóL, ^l^^lni- T-\^ ^-;-+;- ^L'-^-'^^i^ñ^- ^.^ ^ññ*.¡+^ ,.ñ- l^-;Áñ - l^.¡ls¡uu¡Pu¡ J \lsu uPurlut^'

fondos públieos, estas serán remitidas a la oficina d crntrol institucional. para
las acciones correspondientes.
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ANEXO N" 01

RENDICION DE CI]ENTAS DOCI]MENTADA POR TRANSFERENCIAS DE
Rncunsos rcouórrcos A LA MUMCTpALTDAD DET,EcADA DE

ruANJUrcrLLo DE LA pRovrNCrA DE MARrsc¡r-, cÁcnn¡s

FECHA

Centm Poblado

Nombres y Apellidos

Cargo

DNI NO

RENDICION DE CUENTTAS DOCUMENTADA:

PROVEEDOR CONCEPTO MONTO
N.

TOTAT. Dn GA-qIOS DOCI_TMnNTADOS

GASTOS D.TDCUTADOS SIN COMT'ftOBANTDS DE PAGO

F ECIIA CI,ASE N.

TOTALGASTADO
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TRANSFERENCIA RECIBIDA

DIFERENCIA DEPOSITADA

AICALDE
DEI,EGADO

TESORERO
MUMCIPAIJDAD

DELEGADA

GERENCI¡. DE
ADMIMSTRACION

Y FINANZAS
Municipaüdad
Pmvincial de

Mariscal Cáceres

UMDADDE
COI.ITABILIDAD

Municipalidad
Provincial de

Mariscal Cáceres.

ÜAITIJIJ UlL ttl}NL'-II-IU1\ III\ I llru\'¡t

TRANSFERENCIA RECIBIDAMES GS) DE

TOTALRECIBIDO

¡\I^+-' C^ ^,¡i.,-;-; l^ ¡^-,-^-+^;,(- ^,.^j^-+^l^- ,l^ l^^ 
-^+^^ 

l^ -,^l ¡^k^-á ^^+^- -4uJúú@q u uo ó4Dw§,

nombTe de Ia MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE MARJSCAI CÁCERES.
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